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"Por el cual se inicia una investigación de carácter administrativa- ambiental contra el señor
HERNAN PIÑEREZ MARRUGO y se adoptan otras determinaciones'

La Directora Territoríal Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de la
función policiva y sancionatoría que le ha sido asignada mediante la Ley 1333 de 2009, Decreto
3572 de 2011, Resolución 0476 de 2012 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente como organismo rector de la
gestión del Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, antes denominado Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de conformida? con la Ley 790 del 2002.

Que el articulo 12 de la Ley 1444 de 2011 reorganizó el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Tenitorial, el cual se denomina en la actualidad Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Que el Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011, crea a Parques Nacionales Naturales de
Colombia, como una entidad del orden nacional, sin personería jurídica, con autonom[a
administrativa y financiera con jurisdicción en todo el territorio nacional, encargada de la
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación del
Sistema Nacional de Áreas para lo cual podrá desarrollar las funciones contenidas en el Decreto
Ley 2811 de 1974, el Decreto 622 de 1977 y la Ley 99 de 1993.

Que con fundamento a lo establecido en el artIculo 9 numeral 8 del Decreto 3572 de 27 de
septiembre de 2011, que establece como atribución de la Dirección General, la competencia para
reglamentar la distribución de funciones sancionatorias al interior de la entidad, en los niveles de
gestión Central, Territorial y local, La Dirección General profirió la Resolución 0476 de 2012..

Que numeral trece del artículo segundo del Decreto 3572 del 27 de septiembre de 2011 faculta a
arques Nacionales NatUrales de Colombia a para ejercer funciones policivas y sancionatorias en

los términos fijados por la ley.

Que el Santuarlo de Fauna y Flora Los Colorados, es una de las áreas que conforinan a Parques
Nacionales Naturales de Colombia, el cual fue declarado mediante Resolución No. 167 de 6 junio
de 1977, con una extensión de 1.000 hectáreas, comprendidas en los Siguientes linderos: El
punto número 1, está localizado en el cruce de la carretera que de San Jacinto conduce a San
Juan Nepomuceno que con el arroyo los cacaos. Del punto número No. 1 al punto No.2, se
continua por la margen izquierda de la carretera que de San Jacinto conduce a San Juan
Nepomuceno, hasta encontrar el cruce de esta con el arroyo salvador, en una longitud de 3.5
kilómetros, donde está el unto número 2, del unto número 2, se si ue a uas arriba or la
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margen izquierda del arroyo salvador, hasta donde se encuentra el camino que va de arroyo los
cacaos al salvador, donde se ubica el punto No. 3. De este, se contlnúa por la margen izquierda
del citado camino el cual bordea por su parte occidental y noroccidental la reserva, hasta su
cruce con el arroyo los cacaos donde ubica el punto No. 4, de alll aguas abajo por la margen
derecha del arroyo los cacaos, hasta su cruce con fa carretera a San Juan Nepomuceno donde
está el punto de partida No. 1. .

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009 fija la potestad sancionatoria en materia
ambieñtal, entre otras autoridades a la Unidad AdminIstrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales, de conformidad con' las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

Que el artículo 5° de la misma ley establece que 'Se considera infracción en matería ambiental
toda acción u omisión que constituya violación de las nonnas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-Ley 2811'de 1974, en la L~y 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será
también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
mismas condiciones que para configurar la responsabilidad cMI extracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vfnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsab!7ídad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil'

Que el artículo 2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", prohíbe las conductas que
puedan traer como consecuencia la a~eración del ambiente natural de las áreas del Sistema de

. Parques Nacionaies Naturales, entre otras:

Que el numeral cuarto del artículo 2.2.2.1-.15.1 señala que se encuentra prohibido: "Talar,
socolar, entresacar o efectuar rocerra.'

Que el numeral sexto del artículo 2.2.2.1.15.1 señala que se encuentra prohibido: "Realizar
excavaciones de cualquier índole, excepto cuando las autonee Parques Nacionales Natural es de
Colombia por razones de orden técnico o científico. • . -

Que el numeral octavo del artículo 2.2.2.1.15.1 señala que se encuentra prohibido: "Toda
actividad que Parques Nacionales Naturales de Colombia o el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible detennine que pueda ser causa de modificaciones significativas del
ambiente o de los valores naturales de las distíntas áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales'

Que' de acuerdo al artIculo 331 del Código Nadonal de Recursos .N~turales Ren?vables y de
¡ Protección al Medio Ambiente (Decreto 2811 de 1974), las acfivldades permI~das .en !os
Santuarios de Flora y Fauna son las de conservación, de recuperación y control, de InvestigaCIón
y educación. .

Que visto lo anteríor, debe quedar claro que las actividades de construcción de muros de bloques
. en el barrio nueva floresta al interior del Santuario de Fauna y ~Iora Los ~olorados no .está

permitida, luego entonces, la misma infringe los preceptos normativos anteríonrente referidos,
siendo así procedente llamar a responder al presunto infractor dentro de la presente apertura de
investigación por las conductas antijurídicas relacionadas en el material allegaao por el area
protegida.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.:establece q~e.: "La .aut_Oridadcompetente podrá
realizar todo tipo de di/ígencias administrat/Y8s como VIsitas tecmcas, toma de muestras,
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exámenes de laboratorio, medidores, caracferizacíones y todas aquellas actuaciones' que
estime' necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios.'

Que con fundamento en lo anterior esta Dirección Territorial ordenará la realización de las
siguientes diligencias:

1. Citar a rendir declaración al señor HERNÁN PIÑEREZ MARRUGO identificado
con la cédula de ciudadanía No. 73.577.798 con la. finalidad de que deponga
sobres lo hechos materia de la presente investigación.

2. Las demás que surisn de las anteriores y sean conducentes para el .
esclarecimiento de los hechos objeto de la presente investigación.

Que el día 19.de enero de 2016 funcionarios del Santuario de Fauna y Flora los Colorados
impusieron una medida preventiva de suspensión de obra o actividad contra el señor HERNÁN
PIÑEREZ MARRUGO quien se identifica según acta de medida preventiva con la cédula de
ciudadanía No. 73.557.798, por presunta infracción al interior del Santuario de Fauna y Flora Los
Colorados en las coordenadas geográficas 09°56:31,7" N y 075°05'24,7' W, en una zona de
recuperación natural.

Que mediante Auto No. 001 del 20 de enero de 2016, el Jefe de área Protegida del Santuario de
Fauna y Flora Los Colorados, legalizó la medida preventiva impuesta por funcionarios del
Santuario de Fauna y Flora Los Colorados, contra el señor HERNÁN PIÑEREZ MARRUGO
quien se identifica según acta de medida preventiva con la cedula de ciudadanía No. 73.557.798,
por las siguientes actividades:

"durante recorrido de prevención, vigilancia y control se encontró en flagrancia un gruPQ
de trabajadores en el barrio nueva floresta siendo las 09: 1Q'horas construyendo un cuarto
en muros de bloques de cemento de 4 x 4 metros y 1.7 metros de altura con cimentación
en vigas de concreto reforzados, y sin cubierta, y se procedió a hacerle un acta de medida
preventiva, localizada en las coordenadas geográficas 9° 56'31.7 N Y 075°05'24.7" W
área ubícada dentro del Santuario de fauna y flora Los Colorado§".

Que ante la imposibilidad de comunicar personalmente el contenido del auto No. 001 del 20 de
enero de 2016, esta Dirección Terrítorlalpor requerimiento hecho por el área protegida SFF Los
Colorados mediante memorando radicado No. 20166750000153 del 2016-02-05, pUblico el día
16 de febrero de 2016 la comunicación hecha por el área protegida al señor HERNÁN PIÑEREZ
MARRUGO mediante oficio radicado No. 20166750000011 del 2016-02-03. .

Que mediante memorando radicado No. 20166750000103 del 2016-01-22, el Jefe de área
Protegida del Santuario de Fauna y Flora Los Colorados, allegó a esta Dirección Territorial para
el inicio de la correspondiente-actuación administrativa los siguientes documentos:

• Acta de medida preventiva en flagrancia de fecha 19 de enero de 2016.
• Informe técnico inicial.
• Informe de campo para procedimiento sancionatorio ambiental de fecha 19 de enero de

2016.

Que adicionalmente la Jefe de área protegida 'de! Santuario' de Fauna y Flora los Colorados,
dando alcance a la .información anteriormente mencionada y de conformidad a 10 solicitado
mediante memorando radicado 20166530000213 del 2016-01-29, allegó a esta DIrección
Iemtorialrnedianíe memorando raolcedo No. 20166750000153 del 2016-02-05 la siguiente
información. ' .

• Informe de no ubicación del señor HERNÁN PIÑEREZ MARRUGO.
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• ,Auto de legalización de medida preventiva 001 del 20 de enero de 2016.
• , Oficio medlaníeel cual se cortuníca el auto No. 001 de enero 20 de 2016, radicado No.

20166750000011.

Que el informe técnico inicial para procesos sanconatoros allegado a esta Dirección Territorial'
mediante memorando radicado No. '201667500001 03 de12016-ú 1-22 reza lo siguiente:

"CONCLUSIONES TÉCNICAS

La conducta realizada en el sector del barrio nueva floresta, por la cual se señaló cerno presunto
infractor al señor Heman Piñerez y consistente en 'ActiVidad sin permiso para realizar
cons/rucdón de un cuarto en muros de bloques de cemento, con una medida de 4 metros de
frente y,4 metros de fondo o largo y 1,70 metros de altura sin cubierta y cimentación en viga de
concreto reforzado en el banio nueva flores/a'; tiene serias implicaciones en la preseNación
nBturar del ecosistema del SFF Los Colorados.

Lo anterior. debido a que, uno de los efectos de la excavadón en los suelos, es precisamente la
aceleración del proceso de erosión natural, lo cual modffícar{a la geomorfología; afectando
consecuentemente, la conformación palsa}fs/ica del lugar; así como también, al alterarse de
forma prematura el ambiente en el cual confluye la existencia de diversos tipos de especies
florísticas y faun{S/icas, se estaría poniendo en riesgo la subsistencia de organismos del área
qUfJostentan, un carácter objetos de conseNación.

En otras palabras, aI'removerse sendas capas de material geomorfofógico en el sector de nueva
floresta, para la construcción del cuarto, se estarían generando las condi~iones propicias para
que avance el proceso erosivo que se serIa potencialmente acelerado y la causa principal
radicaría en la ejecución de "obr?S mal planffícadas', como en el caso que se examina; la cual
fue ejecutada sin considerar el impacto ambiental que causarla sobre el ecosistema del
santuario.

En cuanto a la condvcta consistente en la civilización del suelo, y su descapote para la
constrUcción de un cuarto, se tiene que, esto impOca destruir Unos hábitats que ha sido puesto
en riesgo por las acciones antropogénicas y que es de suma importancia para la diversidad
biológica, en la medida en que el arbustal denso bajo eitve de resguardo a una gran variedad de
especies asociadas a las primeras capas del suelo, lo cual les permite sgbrevivir y protegerse de
los depredadores en su estadio juvenil; su tala, implica fehacientemente la disminución de la
fauna y flora del santuario., Esto desencadenaría la perdida irreversible de este tipo de
,vegetación de ese lugar y la desaparición progresiva de las distintas especies que esta alberga.

Se atentó contra los Objetivos de Conservación del SFF los Colorados, donde se encuentra el
"Contribuir al mantenimiento de los va/ores paisajJsticos de los Montes de María, a fin de aportar.
a la 'oferta de los servicios ecosistémicos locales y regionales ... '.

Así también contra 8 PBOT del municipio de San Juan Nepomuceno, en el artículo 54,
Definición Actividades, y el mapa de prospectíva No. 13, identifican al SFF como zona de
Protección-ConseNación-Paisajismo.

Los paisajes del santuario y de San Juan Nepom_uceno y ?us edificios están a~cla~os en la
conciencia colectiva como un patrimonio cultural inconfundIble, que le entrega Identidad a la
comunidad. .

El paisaje es considerado en la actualidad un valioso Integrante?et. bienestar y la calidad ~~ vida
de los ciudadanos; asp1rar a la contemplacIón y disfrute del pals~Je en las melares condiCIOnes
posibles es un derecho. Además, ofrece innumerables oportunidades. didácticas .en. todos los
niveles educativos, como fórmula para entender el entamo, el esp8CJoo el tenitono Y como
medio para generar mayor cultura paisajística y. por ende, territorial.

Que el artí¿~Io 18 de la Ley 1333 de 2009, establece que: "El procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida

reventiva mediante acto administrativo motivado, ue se notíficará ersonalmente conforme a lo
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dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el Ínícío del procedimiento
sancionatorio para verificar Jos hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambjentales. " .

Las anteriores consideraciones han llevado a este Dirección Territorial como en efecto \o hará; a
abrir investigación de carácter administratIva - ambiental contra el señor HERNÁN PIÑEREZ
MARRUGO quien se identifica según el material allegado por el área protegida con la cédula de
ciudadanía No. 73.577.798.

Que el artículo 56 de la ley 1333 de 2009 señala, que las autoridades que adelanten procesos
sancionatorios ambientales, deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y
Agrarios los Autos de apertura y terminación de dichos procesos.

Que en mérito de lo expuesto, esta Dirección Territorlal en uso de sus facultades:

DISPONE

ARTiCULO PRIMERO: Abrir investigación- administrativa ambiental contra el señor HERNÁN
PIÑEREZ MARRUGO quien se identifica según el rnateríal allegado por el área protegida con la
cedula de ciudadanía No. 73.577.798, por presunta lnfrección a la normativldad ambiental
vigente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Forman parte del expediente los siguientes documentos:

1. Acta de medida preventiva en flagrancia de fecha 19 de enero de 2016.
2. Informe técnico Inicial.
3. Informe de campo para procedimiento sancionatorio ambIental de fecha 19 de enero de

20"\6.
4. Informe de no ubicación del señor HERNÁN PIÑEREZ MARRUGO.
5. Auto de legalización de medida preventiva 001 del 20 de enero de 2016.
6. Oficio mediante el cual se comunica el auto No. 001 de enero 20 de 2016, radicado. No.

20166750000011.

ARTÍCULO TERCERO: Practicar las siguientes dilIgencias:

1. Citar a rendir declaración al señor HERNÁN PIÑEREZ MARRUGO identificado
con la cedula d~ cludadanla No. 73.577.798 con la finalidad de que deponga
sobres lo hechos materia de la presente investigación.

2. Las demás que surjan de las anteriores y sean conducentes para el
esclarecimiento de los hechos objeto de la presente investigación.

PARAGRAFO: Designar al Jefe del Santuario de Fauna y Flora Los Colorados para que
adelante las diligencias señaladas en el presente articulo, quien mediante oficio deberá citar y

/establecer la fecha para la práctica de las mismas.

ARTiCULO CUARTO: Designar al Jefe del Santu~rio de Fauna y flora Los Colorados para que
adelante la notiftc~ión personal, o en su defecto por aviso el contenido del presente auto al
señor HERNÁN PINEREZ MARRUGO quien se !dentiflca según acta de medida preventiva con la
cedula de ciudadanía No. 6230032 de conformidad con en los artlculós 18 y 19 de la Ley 1333 de
2009, en concordanc(a con los articulas 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ART¡CU~O QUINTO: Tener como interesadaa cualquier persona que as! lo manifieste ~nforme
a lo estipulado en los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.
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, ARTIcULO SEXTO: Enviar copia de la presente actuación a la unidad de delitos ambientales de
la Fiscalía General de' la Nación y a la Procuraduría Ambiental y Agraria, para lo de su
competencia.

ARTíCULO SEPTlMO: Ordenar la publicación del presente auto en la Gaceta Oficial Ambiental.

ARTíCULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

'NOTIFíQUESE, PUBllQUESE y CÚMPLASE,

Dado en Santa Marta, a los

16 FEB.2016

LUZ ELVIRA ANGARI A JIMENEZ
Dir:ectoraTerrñoral Caribe

Parques Nacionales Naturales de Colombia
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